
/ffi&\

t?
Gobíenu d¿
Canelorus

\<\L" - A
Concejar ltylrr^?f

"(ürn,rttU¡)'

,#'*li
MUNlCIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 00712020

Resolución

13512020

Las Pied¡as,27 de Febrero de 202O.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por Ia actuación en los Tablados Municipales Barrio

Herten, Plaza Latinoamerica, al grupo "Paraiso Carioca" a la Empresa Agremyarte RUT
2L7229690014, por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

1. Que la empresá esta al día con BPS, DGI e inscripta en RUPE, gasto está incluido en el

Proyecto 10. I Cultural.

RESULTA¡{DO Que se deberá re alizar el acloadministrativo respectivo para que se pueda f"

proceder al cierre contable

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aprobar el gasto de $5.000, (cinco mil pesos Uruguayos), por la actuación en los

Tablados Municipaies Barrio Herten , Plaza Latinoametica al grupo "Paraiso Carioca" a la Empresa

Agremyarte RW 217229690014, Sr. Nocolás Moreno, C.1. 4.766.044'1', a pagar por el Fondo

Incentivo para la Gestión Municipal. Proyecto 10,1 Cultural.

Comuníquese a Dir. Gral. De Recursos Financieros, T Financiero Contable.-
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